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Resolución de Alcaldía
No Jqe -2o2s-AtMDcGAL

Crnl. Gregorio Nbarracín Lanchipa, 2 3 l'lAY0 2023

VISTOS:

Que, mediante lnforme N" 133-2023-GTC-PULE-GDESS/MDCGAL de fecha 05 de mayo de 2023,
lnforme N" 2041-2023-GDESS-GM/MDCGAL de fecha 08 de mayo de2023,lnforme N'616-2023-GAJ/MDCGAL
de fecha 15 de mayo de2023;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, como ente de Gobierno Local goza
de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el
artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley de Reforma
Constitucional Ley N" 27680 y en concordancia con el Articulo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, y normas concordantes.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 016-2023-A/MDCGAL de fecha 16 de enero de 2023, se
des¡gna como Responsable del Padrón Nominal Distrital de Niños y Niñas menores de 06 años Homologado y

Actualizado de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa a la lng. Carmen Teresa Torrejón
Aponte.

Que, mediante lnforme N" 133-2023-GTC-PULE-GDESS/MDCGAL de fecha 05 de mayo de2023, la

Encargada de la Unidad Local de Empadronamiento ULE-SISFOH - Tec. Giannina Ticona Copa, solicita que se
le designe a partirde la fecha 02 de mayo de2Q23, como Responsable del Padrón Nominal Distrital de Niños y
Niñas menores de 06 años homologado y actualizado de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa, por consiguiente se de por concluida la designación de la lng. Carmen Teresa Torrejón Aponte quien
estuvo encargada como Responsable del Padrón Nominal Distrital de Niños y Niñas menores de 06 años
Homologado y Actualizado de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa hasta el 28 de abril
de 2023.

Que, mediante lnforme N' 2041-2023-GDESS-GM/MDCGAL de fecha 08 de mayo de 2023,|a Gerente
de Desarrollo Económico, Social y Seguridad solicita viabilizar el trámite para la emisión del Acto Resolutivo de
Alcaldía, previa opinión legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica y se deje sin efecto la Resolución de Alcaldía
h¡' 0'1 6-2023-AlMDCGAL

Que, mediante lnforme N" 616-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 15 de mayo de 2023, el Gerente de
Asesoría Jurídica opina que resulta Procedente dar por culminada con eficacia anticipada al 28 de abril de 2023,
la designación de la lng. Carmen Teresa Torrejón Aponte como Responsable del Padrón Nominal Distrital de
Niños y Niñas menores de 06 años Homologado y Actualizado de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa, y designar con eficacia anticipada al 02 de mayo de 2023, a la Tec. Giannina Ticona óopa
como Responsable del Padrón Nominal Distrital de Niños y Niñas menores de 06 años Homologado y Actualizado
de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.
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Que, el Derecho es un sistema jerárquico de normas, la Constitución tiene supremacía normativa y que
da base a todo el resto del sistema jurídico, luego vienen en segundo nivel las normas con rango de ley, y iuego
diversas disposiciones de carácter general dictadas por la Administración Pública. Todo ello esjá señalado en elArtÍculo 51" de la Constitución que señala: "La Constitución prevalece sobre toda norma tegái;-1a ley, sobre lasnormas de inferior jerarqu ía, y así sucesivamente (. . )". De esta manera, la validez de una noñna inferior en rangodepende de que tanto su forma como su contenido guarden una relación adecuada de subordinación con lasnormas de categoría superior.

Que, el artículo Vlll del TÍtulo Preliminar de.la Ley orgánica de Municipalidades - Ley No 27g72,establece que, los gobiernos locales están sujetos a las leyes v"Jisóos¡c¡ones que de manera general y deconformidad con la constitución Política del Peú regulan las áct¡ríoaáás i funcionamiento oei sáctor público, asícomo a las normas referidas a los sistemas administiativos oer estáJo quá por * naturaleza son de observanciay cumplimiento obligatorio.

Que' la Ley N' 27337 - Ley que aprueba.el Nuevo código de los Niños y Adolescentes, en su artículo42' establece que, "La Defensoría oét Ñ¡no y det Adotesce.t" ;;;; r;;¡c-¡t oer sisiema d" A1;;;;; rntegrat quefunciona en los gobiernos locales, en las ¡nsíituciolelnyiriqas v piir"ir.ifn organizaciones oe la soc¡edad civil,
::IÍJffiX";3 §,5:?J:Y:ffi§loteoer 

los derechos que la tesistac¡on rectnoce á ros niños y ááoL.c"nt"s Este

Que' el numeral 62) y 6.3) del inciso 6 del artículo 73'de la Ley No 27972 Ley orgánica deMunicipalidades' prescribe qu9, "[as múnic¡pai¡Jaies, tomanJo en .rit"-]r_"ondición de municipáridad provinciaro distrital' asumen las competenclas y e¡eráen ias rrá"iorá"ép""i"* *nrradas en er capíturo , der presenteTítulo' con carácterexclus¡vo o compá.t¡áá, 
"n 

ñát"r¡r. 0"."-,li"iJ, ,".¡"É. rocares: (...), Administ rut, organizary ejecutar ,os programas locales ee ás¡stenc¡á, prJteccion y apovo á1, iotrriigl 
", riesgo, y otros que coadyuvenal desarrollo v bienestar de la poblaciól; ,.iiJr" el oe 'Ésiaoie";;;;;;, de concertacón entre ros vecinos y



"Decenio de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Resolución de Alcaldía
lqb -2o23-Aly¡DccAL

Crnl. Gregorlo Albarracín Lanehipa, 2 3 l.lAY0 ¿U¿¡

los programas sociales". Y el numeral 6.4) "Difundir y promover los derechos del niño, del adolescente, de la mujer
y del adulto mayor; propiciando espacios para su participación a nivel de instancias municipales".

Que, de conformidad al numeral 2.3) y 2.4) del inciso 2 del articulo 84' de la Ley N'27972 Ley Orgánica
de Municipal¡dades, prescribe que, las municipalidades distritales, en materia de programas sociales, de defensa
y promoción de derechos, ejercen funciones específicas exclus¡vas, como el de "Organizar, administrar y ejecutar
los programas locales de lucha contra la pobreza y de desarrollo social del Estado, prop¡os y transferidos,
asegurando la calidad y focalizac¡ón de los serv¡cios, la igualdad de oportunidades y el fortalecimiento de la

economía regional y local"; asl como el de "Organizar, administrar y ejecutar los programas locales de asistencia,
protección y apoyo a la población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con
discapacidad y otros grupos de la población en situación de discriminac¡ón".

Que, mediante Resolución Ministerial N' 389-2017/lvllNSA, se Aprueba a n¡vel nacional el "Padrón
Nom¡nal distrital de niñas y niños menores de seis (06) años de edad", que consta de treinta y ocho (38)variables,
de acuerdo al Anexo parte integrante de la presente Resolución Ministerial. La misma que será utilizado para el
cáiculo de productos (b¡ológicos), medicamentos, recursos humanos, asf como para e¡ cálculo de las estimaciones
de población, cálculo de indicadores, coberturas de intervenciones estratégicas en salud pública; y, la
programación seguimiento y evaluación de las metas físicas de los programas presupuestales en salud.

Que, estando a lo expresado Ut Supra, de conform¡dad con el lnforme Técnico Legal expuesto y el
ordenamiento Jurídico Vigente, resulta necesario dar por concluido con eficacia anticipada al 28 de febrero de
2023, la designación de la lng. Carmen feresa Torrejón Aponte como Responsable del Padrón Nominal Distrital
de Niños y Niñas menores de 06 años Homologado y Actualizado de la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa, y Designar con efcacia anticipada al 02 de mayo de 2023, a la Tec. Giannina Ticona Copa
como Responsab¡e del Padrón Nominal Distrital de N¡ños y Niñas menores de 06 años Homologado y Actualizado
de la Municipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

Que, de conformidad con la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades y Ley N'29332; contando
con las visaciones de la Gerencia Mun¡cipal, Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional, Gerencia de
Asesoría Jurídica y Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad de la Munic¡palidad Distrital Coronel
Gregor¡o Albarracín Lanchipa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DAR POR CULMINADO con eficacia anticipada al 28 de abril de 2023, la
designación de la lng. Carmen Teresa Torrejón Aponte como Responsable del Padrón Nominal Distritalde Niños
y Niñas menores de 06 años Homologado y Actualizado de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

ARTíCULO SEGUNDO: DESIGNAR con eficacia anticipada al 02 de mayo de 2023, a la Tec. Giannina
Ticona Copa como Responsable del Padrón Nominal Distrital de Niños y Niñas menores de 06 años Homologado
y Actualizado de la Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albaracín Lanchipa.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldia N" 016-2023-¡JMDCGAL de

fecha '16 de enero de 2023.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad el

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTTCULO eUtNTO: PRECISAR que el Responsable designado en elArticulo Segundo de la presente

Resolución, deberá cumplir con las funciones y responsabilidades determinadas, para el logro de las metas y

objetivos previstos, en el marco del ordenamiento jurídico vigente de la materia

ARTTCULO SEXÍO: NOTIFICAR la presente Resolución a las dependencias competentes de la

¡runicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y a la Sub Gerencia de Tecnologías de lnformación

y Comunicación a fin de qué publique la presente Resolución en el Porlal Web lnstitucional

http://www.munialbarracin. gob.pe.
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